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I.– ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Valladolid

Unidad de Recaudación Ejecutiva 47/01

Notificación de Valoración de Bienes Inmuebles Embargados

Habiendo resultado infructuoso el intento de notificación de la
valoración de bienes inmuebles embargados practicada en el expe-
diente administrativo de apremio que a continuación se relaciona, y
de conformidad con lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. de 27-11-92), se publica el presente edicto en el Boletín Ofi -
cial de la Provincia y en el Ayuntamiento del último domicilio cono-
cido, quedando notificados por este conducto tanto el deudor
como los restantes interesados en el procedimiento.

Expte.: 99/148/64.

Deudor: ROMERO LARRALDE, RAFAEL.

Domicilio: C/ Duero 10 Bj-Iz. - Valladolid.

Identificador: 47101887466.

Fecha diligencia embargo: 05-04-2001.

Importe de la deuda: 43.569,00 euros.

Como interesado se le notifica que los bienes embargados han
sido tasados por esta Unidad de Recaudación Ejecutiva, según se
relaciona a continuación, a efectos de su posible venta en pública
subasta, si no se realiza el pago de la deuda.

Valoración Bienes Inmuebles embargados:

1.º–Urbana.– Vivienda en Valladolid en la calle Duero número 10
bajo B. Importe de la valoración 43.569,00 euros.

La valoración efectuada servirá para fijar el tipo de subasta. No
obstante, si no estuviese de acuerdo con la tasación fijada, podrá
presentar valoración contradictoria de los bienes que le han sido
trabados, en el plazo de QUINCE DÍAS, a contar desde el recibo de
la presente notificación, que podrá ser ampliada por esta Unidad de
Recaudación Ejecutiva en caso necesario.

Si existe discrepancia entre ambas valoraciones, se aplicarán
las siguiente reglas:

– Cuando la diferencia entre ambas no exceda del 20 por
ciento de la menor, se estimará como valor de los bienes el
de la tasación más alta.

– Cuando la diferencia entre ambas exceda del 20 por ciento,
queda convocado en su calidad de deudor para dirimir las



diferencias en el plazo de QUINCE DÍAS siguientes al de la
presentación de la peritación contradictoria y, de no hacerse
así o cuando no exista acuerdo entre las partes, esta Unidad
de Recaudación Ejecutiva solicitará una nueva valoración por
perito adecuado y su valoración de los bienes embargados,
que deberá estar entre las efectuadas anteriormente, será la
definitivamente aplicable y servirá como tipo para la venta
pública del bien embargado.

Todo ello, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 139 del
Reglamento General de Recaudación de los Recursos del
Sistema de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto
1637/1995, de 6 de octubre (B.O.E. del día 24) y 116 de su
Orden de Desarrollo, aprobada por Orden de 26 de mayo de
1999 (B.O.E. del día 4 de junio).

Se le requiere para que comparezca en esta Unidad de Recau-
dación Ejecutiva, por sí o por medio de representante, en el plazo
de OCHO DÍAS a partir de la publicación del presente edicto. En
caso contrario, de acuerdo con lo establecido en el artículo 109.4
del citado Reglamento de Recaudación, se le tendrá por notificado
de todas las sucesivas diligencias hasta que finalice la substancia-
ción del procedimiento, sin perjuicio del derecho que le asiste a
comparecer.

Valladolid, 27 de enero de 2004.–La Recaudadora Ejecutiva,
Yolanda Pajares Hernando.

771/2204

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Administración n.º 4

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. de 27 de noviembre), y por ignorarse en el momento actual
el domicilio de los interesados en los expedientes que se detallan a
continuación, quedan notificados por este conducto, haciéndoles
saber sus derechos y obligaciones.

Habiéndose tramitado en esta Dirección Provincial altas y/o
bajas de oficio, así como bajas presentadas por los trabajadores
fuera del plazo establecido, se procede a su comunicación a los
interesados, a los efectos oportunos.

Régimen Especial de Empleadas de Hogar-Anulación Alta

Gabriela Constantin

C/ Alamar, 23 - 2.º B

47430 Pedrajas de San Esteban (Valladolid)

Esta Administración n.º 4 de la Seguridad Social, a propuesta de
la Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social en relación
con las actuaciones llevadas a cabo el 08.05.2003, ha resuelto anular
de oficio sus altas y bajas en el Régimen Especial de Empleadas de
Hogar de la Seguridad Social, en base a los siguientes,

Hechos:

Según ha constatado la Inspección Provincial de Trabajo y
Seguridad Social en visita efectuada a su centro de trabajo, no ha
realizado Vd. labores de empleada de hogar para el cabeza de
familia D. Eusebio Capa Arratia en ninguna de las dos ocasiones en
las que ha estado de alta.

Fundamentos de Derecho:

1.–La Disposición adicional cuarta de la Ley 42/1997, de 14 de
noviembre, ordenadora de la Inspección de Trabajo y Seguridad
Social (B.O.E. 15.11.1997), indica que:

“Los hechos constatados por los funcionarios de la Inspección
de Trabajo y Seguridad Social que se formalicen en las actas de
infracción y de liquidación observando los requisitos legales perti -
nentes tendrán la presunción de certeza, sin perjuicio de las
pruebas que en defensa de los respectivos derechos o intereses
pueden aportar los interesados.

El mismo valor probatorio se atribuye a los hechos reseñados en
informes emitidos por la Inspección de Trabajo y Seguridad
Social...”.

2.–Art. 13.4 del Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la
Seguridad Social (B.O.E. 29.06.94).

3.–Arts. 29, 35, 49, 54 y 60 del Real Decreto 84/96, de 26 de
enero (B.O.E. 27.02.96) por el que se aprueba el Reglamento
General sobre inscripción de empresas y afiliación, altas, bajas y
variaciones de datos de trabajadores en la Seguridad Social.

De conformidad con los preceptos legales citados y demás de
general aplicación, esta Administración de la Seguridad Social,

Resuelve:

1.– Anular de oficio los períodos de alta como empleada de
hogar a tiempo parcial (discontinua) a D. Eusebio Capa de 16.05.02
a 09.07.02 y de 10.02.03 a 13.05.03.

Contra la presente resolución podrá interponer recurso de
alzada ante el Director de la Administración de la Seguridad Social
de Medina del Campo en el plazo de un mes, a contar desde el día
siguiente al de su notificación, todo ello de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común. (B.O.E. del día 27).

Régimen Especial de Trabajadores Autónomos-Baja Oficio

Antonio Juárez Sanz

C/ Ronda de Gracia, 13 - 3.º A

47400 Medina del Campo (Valladolid)

Esta Administración de la Tesorería General de la Seguridad
Social ha resuelto formalizar de oficio su baja en el Régimen Espe-
cial de Trabajadores Autónomos (RETA) con fecha real y fecha de
efectos 30.04.2000 en base a los siguientes

Hechos: Según consta acreditado en el expediente administra-
tivo de apremio incoado por la URE 47/04 de Medina del Campo,
no realiza Vd. actividad por la que estaba dado de alta en RETA ya
que el local donde realizaba Vd. la actividad fue precintado por la
Policía Local el 06.04.2000.

Fundamentos de Derecho: Arts. 29, 35 y 47 del R.D. 84/1996 de
26 de enero (B.O.E. de 27.02.96) por el que se aprueba el Regla-
mento General sobre inscripción de empresas y afiliación, altas, bajas
y variaciones de datos de los trabajadores en la Seguridad Social.

Contra la presente resolución podrá interponer recurso de
alzada ante el Director de la Administración de la Seguridad Social
de Medina del Campo en el plazo de un mes, a contar desde el día
siguiente al de su notificación, todo ello de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común. (B.O.E. del día 27).

José Antonio Martín Olmos

C/ Alfonso X El Sabio, 13

47420 Íscar (Valladolid)

Esta Administración de la Tesorería General de la Seguridad
Social ha resuelto formalizar de oficio su baja en el Régimen Espe-
cial de Trabajadores Autónomos (RETA) con fecha real y fecha de
efectos 31.10.2003 en base a los siguientes

Hechos: Según informe emitido por la URE 47/04 de Medina del
Campo, así como de la certificación del Ayuntamiento de Íscar de
30.10.2003, no figura Vd. de alta en el Impuesto de Actividades
Económicas.

Fundamentos de Derecho: Arts. 29, 35 y 47 del R.D. 84/1996 de
26 de enero (B.O.E. de 27.02.96) por el que se aprueba el Regla-
mento General sobre inscripción de empresas y afiliación, altas, bajas
y variaciones de los datos de los trabajadores en la Seguridad Social.

Contra la presente resolución podrá interponer recurso de
alzada ante el Director de la Administración de la Seguridad Social
de Medina del Campo en el plazo de un mes, a contar desde el día
siguiente al de su notificación, todo ello de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común. (B.O.E. del día 27).

Crescencia Muñoz Pedraz

C/ Ronda de Gracia, 5 - 1.º A

47400 Medina del Campo (Valladolid)

Esta Administración de la Tesorería General de la Seguridad
Social ha resuelto formalizar de oficio su baja en el Régimen Espe-
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cial de Trabajadores Autónomos (RETA) con fecha real y fecha de
efectos 31.12.2002 en base a los siguientes

Hechos: Según informe emitido por la URE 47/04 de Medina del
Campo, figura Vd. como colaborador de su hijo D. Antonio Luis
Quesada Muñoz, el cual cesó en la actividad el 31.12.2002.

Fundamentos de Derecho: Arts. 29, 35 y 47 del R.D. 84/1996 de
26 de enero (B.O.E. de 27.02.96) por el que se aprueba el Regla-
mento General sobre inscripción de empresas y afiliación, altas, bajas
y variaciones de datos de los trabajadores en la Seguridad Social.

Contra la presente resolución podrá interponer recurso de
alzada ante el Director de la Administración de la Seguridad Social
de Medina del Campo en el plazo de un mes, a contar desde el día
siguiente al de su notificación, todo ello de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común. (B.O.E. del día 27).

Alfredo Sanz Sanz

C/ Rosaleda, 5

47430 Pedrajas San Esteban (Valladolid)

Esta Administración de la Tesorería General de la Seguridad
Social ha resuelto formalizar de oficio su baja en el Régimen Espe-
cial de Trabajadores Autónomos (RETA) con fecha real y fecha de
efectos 31.03.2003 en base a los siguientes

H e c h o s : Según informe emitido por la URE 47/04 de Medina 
del Campo, no figura Vd. de alta en el Impuesto de Actividades
Económicas.

Fundamentos de Derecho: Arts. 29, 35 y 47 del R.D. 84/1996 de
26 de enero (B.O.E. de 27.02.96) por el que se aprueba el Regla-
mento General sobre inscripción de empresas y afiliación, altas, bajas
y variaciones de datos de los trabajadores en la Seguridad Social.

Contra la presente resolución podrá interponer recurso de
alzada ante el Director de la Administración de la Seguridad Social
de Medina del Campo en el plazo de un mes, a contar desde el día
siguiente al de su notificación, todo ello de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común. (B.O.E. del día 27).

Régimen Especial Agrario-Alta de Oficio

Antonio Rojo Prieto

C/ Matadero, 3 - 1.º B

47100 - Tordesillas (Valladolid)

Ponemos en su conocimiento que esta Administración n.º 4 de
la Seguridad Social en base a los siguientes,

Hechos:

1.–La Inspección de Trabajo y Seguridad Social nos informa que
en las actuaciones practicadas en el mes de julio de 2001 se cons-
tata que el trabajador Antonio Rojo Prieto, n.º de afil iación
471003832412, prestó servicios para el empresario PEDRO
ALONSO ALONSO, desde 07.05.2001 hasta el 08.06.2001, en que
fue despedido, en la finca situada en la carretera de San Román de
Hornija en Villaester, que tenía éste arrendada a la sociedad INA-
CONHER, S.C.L., consistiendo su trabajo en el desbroce de la tierra
dedicada a viñedo. Por tanto, procede tramitar alta de oficio del
ci tado trabajador con fecha real 01 .05.2001 y de efectos
01.06.2001 y baja de oficio con fecha real y de efectos 30.06.2001.

Fundamentos de Derecho:

1.–La Disposición adicional cuarta de la Ley 42/1997, de 14 de
noviembre, ordenadora de la Inspección de Trabajo y Seguridad
Social (B.O.E. 15.11.1997), indica que: “Los hechos constatados
por los funcionarios de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social
que se formalicen en las actas de infracción y de liquidación obser -
vando los requisitos legales pertinentes tendrán la presunción de
certeza, sin perjuicio de las pruebas que en defensa de los respec -
tivos derechos o intereses pueden aportar los interesados.

El mismo valor probatorio se atribuye a los hechos reseñados en
informes emitidos por la Inspección de Trabajo y Seguridad
Social...”.

2.–Arts. 2, 3, 7 y 8 del Decreto 3772/1972, de 23 de diciembre,
por el que se aprueba el Reglamento General del Régimen Especial
Agrario de la Seguridad Social (B.O.E. del 19.02.73).

3.–Arts. 29, 35 y 45 del Real Decreto 84/96, de 26 de enero
(B.O.E. 27.02.96) por el que se aprueba el Reglamento General
sobre inscripción de empresas y afiliación, altas, bajas y variaciones
de datos de trabajadores en la Seguridad Social.

De conformidad con los preceptos legales citados y demás de
general aplicación, esta Administración de la Seguridad Social,

R e s u e l v e : Tramitar al ta de oficio en el Régimen Especial
Agrario, sección cuenta ajena, con fecha real 01.05.2001 y de
efectos 01.06.2001 de Antonio Rojo Prieto y baja de oficio con
fecha real y de efectos 30.06.2001.

Contra la presente resolución podrá interponer recurso de
alzada ante el Director de la Administración de la Seguridad Social
de Medina del Campo en el plazo de un mes, a contar desde el día
siguiente al de su notificación, todo ello de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común. (B.O.E. del día 27).

Fernando Rojo Prieto

C/ Ávila, 3

47100 - Tordesillas (Valladolid)

Ponemos en su conocimiento que esta Administración n.º 4 de
la Seguridad Social en base a los siguientes,

Hechos:

1.–La Inspección de Trabajo y Seguridad Social nos informa que
en las actuaciones practicadas en el mes de julio de 2001 se cons-
tata que el trabajador Fernando Rojo Prieto, n.º de afiliación
471002571816, prestó servicios para el empresario PEDRO
ALONSO ALONSO, desde 07.05.2001 hasta el 08.06.2001, en que
fue despedido, en la finca situada en la carretera de San Román de
Hornija en Villaester, que tenía éste arrendada a la sociedad INA-
CONHER, S.C.L., consistiendo su trabajo en el desbroce de la tierra
dedicada a viñedo. Por tanto, procede tramitar alta de oficio del
citado trabajador con fecha real 01.05.2001 y de efectos
01.06.2001 y baja de oficio con fecha real y de efectos 30.06.2001.

Fundamentos de Derecho:

1.–La Disposición adicional cuarta de la Ley 42/1997, de 14 de
noviembre, ordenadora de la Inspección de Trabajo y Seguridad
Social (B.O.E. 15.11.1997), indica que: “Los hechos constatados
por los funcionarios de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social
que se formalicen en las actas de infracción y de liquidación obser -
vando los requisitos legales pertinentes tendrán la presunción de
certeza, sin perjuicio de las pruebas que en defensa de los respec -
tivos derechos o intereses pueden aportar los interesados.

El mismo valor probatorio se atribuye a los hechos reseñados en
informes emitidos por la Inspección de Trabajo y Seguridad
Social...”.

2.–Arts. 2, 3, 7 y 8 del Decreto 3772/1972, de 23 de diciembre,
por el que se aprueba el Reglamento General del Régimen Especial
Agrario de la Seguridad Social (B.O.E. del 19.02.73).

3.–Arts. 29, 35 y 45 del Real Decreto 84/96, de 26 de enero
(B.O.E. 27.02.96) por el que se aprueba el Reglamento General
sobre inscripción de empresas y afiliación, altas, bajas y variaciones
de datos de trabajadores en la Seguridad Social.

De conformidad con los preceptos legales citados y demás de
general aplicación, esta Administración de la Seguridad Social,

R e s u e l v e : Tramitar alta de oficio en el Régimen Especial
Agrario, sección cuenta ajena, con fecha real 01.05.2001 y de
efectos 01.06.2001 de Fernando Rojo Prieto y baja de oficio con
fecha real y de efectos 30.06.2001.

Contra la presente resolución podrá interponer recurso de
alzada ante el Director de la Administración de la Seguridad Social
de Medina del Campo en el plazo de un mes, a contar desde el día
siguiente al de su notificación, todo ello de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común. (B.O.E. del día 27).

Gabriel Rojo Prieto

C/ Matadero, 3 - 1.º B

47100 - Tordesillas (Valladolid)

Ponemos en su conocimiento que esta Administración n.º 4 de
la Seguridad Social en base a los siguientes,
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Hechos:

1.–La inspección de Trabajo y Seguridad Social nos informa que
en las actuaciones practicadas en el mes de julio de 2001 se cons-
tata que el t rabajador Gabriel  Rojo Prieto,  n.º de afiliación
470041748072, prestó servicios para el empresario PEDRO
ALONSO ALONSO, desde 07.05.2001 hasta el 08.06.2001, en que
fue despedido, en la finca situada en la carretera de San Román de
Hornija en Villaester, que tenía éste arrendada a la sociedad INA-
CONHER, S.C.L., consistiendo su trabajo en el desbroce de la tierra
dedicada a viñedo. Por tanto, procede tramitar alta de oficio del
ci tado trabajador con fecha real 01.05.2001 y de efectos
01.06.2001 y baja de oficio con fecha real y de efectos 30.06.2001.

Fundamentos de Derecho:

1.–La Disposición adicional cuarta de la Ley 42/1997, de 14 de
noviembre, ordenadora de la Inspección de Trabajo y Seguridad
Social (B.O.E. 15.11.1997), indica que: “Los hechos constatados
por los funcionarios de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social
que se formalicen en las actas de infracción y de liquidación obser -
vando los requisitos legales pertinentes tendrán la presunción de
certeza, sin perjuicio de las pruebas que en defensa de los respec -
tivos derechos o intereses pueden aportar los interesados.

El mismo valor probatorio se atribuye a los hechos reseñados en
informes emitidos por la Inspección de Trabajo y Seguridad
Social...”

2.–Arts. 2, 3, 7 y 8 del Decreto 3772/1972, de 23 de diciembre,
por el que se aprueba el Reglamento General del Régimen Especial
Agrario de la Seguridad Social (B.O.E. del 19.02.73).

3.–Arts. 29, 35 y 45 del Real Decreto 84/96, de 26 de enero
(B.O.E. 27.02.96) por el que se aprueba el Reglamento General
sobre inscripción de empresas y afiliación, altas, bajas y variaciones
de datos de trabajadores en la Seguridad Social.

De conformidad con los preceptos legales citados y demás de
general aplicación, esta Administración de la Seguridad Social,

R e s u e l v e : Tramitar alta de of icio en el Régimen Especial
Agrario, sección cuenta ajena, con fecha real 01.05.2001 y de
efectos 01.06.2001 de Gabriel Rojo Prieto y baja de oficio con fecha
real y de efectos 30.06.2001.

Contra la presente resolución podrá interponer recurso de
alzada ante el Director de la Administración de la Seguridad Social
de Medina del Campo en el plazo de un mes, a contar desde el día
siguiente al de su notificación, todo ello de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común. (B.O.E. del día 27).

Régimen Especial Agrario-Baja de Oficio

Dragan Boev Draganov

C/ Finca Cartago

47520 - Castronuño (Valladolid)

Esta Dirección Provincial, ha resuelto formalizar de oficio su Baja
en el Régimen Especial Agrario, cuenta ajena con fecha real y
efectos 31.10.02, en base a los siguientes

Hechos: 1.– No existir comunicación de realización de jornadas
reales en tres meses consecutivos, sin que durante los mismos
haya ingresado la cuota fija en este Régimen Especial.

Fundamentos de Derecho: Art. 45.1-4.ª b del Reglamento
General sobre Inscripción de empresas, afiliación, altas, bajas y
variaciones de datos de trabajadores en la Seguridad Social, apro-
bado por Real Decreto 84/1996, de 26 de enero (B.O.E. 27.02.96).

Contra la presente resolución podrá interponer recurso de
alzada ante el Director de la Administración de la Seguridad Social
de Medina del Campo en el plazo de un mes, a contar desde el día
siguiente al de su notificación, todo ello de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común. (B.O.E. del día 27).

Antonio Gonçalves Fernandes

Ctra. Madrid, s/n.

47250 - Mojados (Valladolid)

Esta Dirección Provincial, ha resuelto formalizar de oficio su Baja
en el Régimen Especial Agrario, cuenta ajena con fecha real y
efectos 31.10.02, en base a los siguientes

Hechos: 1.– No existir comunicación de realización de jornadas
reales en tres meses consecutivos, sin que durante los mismos
haya ingresado la cuota fija en este Régimen Especial.

Fundamentos de Derecho: Art. 45.1-4.ª b del Reglamento
General sobre Inscripción de empresas, afiliación, altas, bajas y
variaciones de datos de trabajadores en la Seguridad Social, apro-
bado por Real Decreto 84/1996, de 26 de enero (B.O.E. 27.02.96).

Contra la presente resolución podrá interponer recurso de
alzada ante el Director de la Administración de la Seguridad Social
de Medina del Campo en el plazo de un mes, a contar desde el día
siguiente al de su notificación, todo ello de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común. (B.O.E. del día 27).

Eulogio Fernández Calzón

C/ Hornillos

47238 - Hornillos de Eresma (Valladolid)

Esta Dirección Provincial, ha resuelto formalizar de oficio su baja
en el Régimen Especial Agrario, cuenta ajena con fecha real y
efectos 31.10.02, en base a los siguientes

Hechos: 1.– No existir comunicación de realización de jornadas
reales en tres meses consecutivos, sin que durante los mismos
haya ingresado la cuota fija en este Régimen Especial.

Fundamentos de Derecho: Art. 45.1-4.ª b del Reglamento
General sobre Inscripción de empresas, afiliación, altas, bajas y
variaciones de datos de trabajadores en la Seguridad Social, apro-
bado por Real Decreto 84/1996, de 26 de enero (B.O.E. 27.02.96).

Contra la presente resolución podrá interponer recurso de
alzada ante el Director de la Administración de la Seguridad Social
de Medina del Campo en el plazo de un mes, a contar desde el día
siguiente al de su notificación, todo ello de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común. (B.O.E. del día 27).

Juan González Navas

C/ Calvo Sotelo, 20

47510 - Alaejos (Valladolid)

Esta Dirección Provincial, ha resuelto formalizar de oficio su baja
en el Régimen Especial Agrario, cuenta ajena con fecha real y
efectos 31.10.02, en base a los siguientes

Hechos: 1.– No existir comunicación de realización de jornadas
reales en tres meses consecutivos, sin que durante los mismos
haya ingresado la cuota fija en este Régimen Especial.

Fundamentos de Derecho: Art. 45.1-4.ª b del Reglamento
General sobre Inscripción de empresas, afiliación, altas, bajas y
variaciones de datos de trabajadores en la Seguridad Social, apro-
bado por Real Decreto 84/1996, de 26 de enero (B.O.E. 27.02.96).

Contra la presente resolución podrá interponer recurso de
alzada ante el Director de la Administración de la Seguridad Social
de Medina del Campo en el plazo de un mes, a contar desde el día
siguiente al de su notificación, todo ello de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común. (B.O.E. del día 27).

José Carlos Lupeña Juárez

C/ Villanueva, 17

47400 - Medina del Campo (Valladolid)

Esta Dirección Provincial, ha resuelto formalizar de oficio su baja
en el Régimen Especial Agrario, cuenta ajena con fecha real y
efectos 31.10.02, en base a los siguientes

Hechos: 1.– No existir comunicación de realización de jornadas
reales en tres meses consecutivos, sin que durante los mismos
haya ingresado la cuota fija en este Régimen Especial.

Fundamentos de Derecho: Art. 45.1-4.ª b del Reglamento
General sobre Inscripción de empresas, afiliación, altas, bajas y
variaciones de datos de trabajadores en la Seguridad Social, apro-
bado por Real Decreto 84/1996, de 26 de enero (B.O.E. 27.02.96).
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Contra la presente resolución podrá interponer recurso de
alzada ante el Director de la Administración de la Seguridad Social
de Medina del Campo en el plazo de un mes, a contar desde el día
siguiente al de su notificación, todo ello de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común. (B.O.E. del día 27).

Mohammed Zraiba

Cmo. Señorío del Olmo

47400 - Medina del Campo (Valladolid)

Esta Dirección Provincial, ha resuelto formalizar de oficio su baja
en el Régimen Especial Agrario, cuenta ajena con fecha real y
efectos 31.10.02, en base a los siguientes

Hechos: 1.– No existir comunicación de realización de jornadas
reales en tres meses consecutivos, sin que durante los mismos
haya ingresado la cuota fija en este Régimen Especial.

Fundamentos de Derecho: Art. 45.1-4.ª b del Reglamento
General sobre Inscripción de empresas, afiliación, altas, bajas y
variaciones de datos de trabajadores en la Seguridad Social, apro-
bado por Real Decreto 84/1996, de 26 de enero (B.O.E. 27.02.96).

Contra la presente resolución podrá interponer recurso de
alzada ante el Director de la Administración de la Seguridad Social
de Medina del Campo en el plazo de un mes, a contar desde el día
siguiente al de su notificación, todo ello de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común. (B.O.E. del día 27).

Mohamed Aitmha

C/ San Isidro, 10

47239 - Serrada (Valladolid)

Examinada su solicitud de baja en el Régimen Especial Agrario,
cuenta ajena, de fecha 10.10.2003, presentada el 22.10.2003, esta
Administración de la Seguridad Social resuelve tramitar la misma
con fecha real y de efectos 28.10.2003, en base a los siguientes

H e c h o s : Dejar de concurrir en Vd. las circunstancias determi-
nantes de su inclusión en el Régimen Especial Agrario, cuenta ajena
el 28.10.2003, según comunicación de jornadas reales hasta esta
fecha, efectuado por la empresa José María Minaya Enrique.

Fundamentos de Derecho: Art. 2 el Decreto 3772/72 de 23 de
diciembre (B.O.E. 19.02.73), por el que se aprueba el Reglamento
General del Régimen Especial Agrario de la Seguridad Social, 
Art. 45 del R.D. 84/1996 de 26 de enero (B.O.E. 27.02.96) por el que
se aprueba el Reglamento General sobre inscripción de empresas,
afiliación, altas, bajas y variaciones de datos de trabajadores en la
Seguridad Social.

Contra la presente resolución podrá interponer recurso de
alzada ante el Director de la Administración de la Seguridad Social
de Medina del Campo en el plazo de un mes, a contar desde el día
siguiente al de su notificación, todo ello de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común. (B.O.E. del día 27).

Régimen Especial Agrario-Revisión Baja

Jacobo Sanz Sanz

C/ Santa Ana, 4

47239 - Villanueva de Duero (Valladolid)

Examinada su situación de baja en el Régimen Especial Agrario,
cuenta ajena, de fecha 30.07.2003, esta Administración de la Segu-
ridad Social, en virtud de lo dispuesto en los artículos 54 y 55 del
Real Decreto 84/1996 de 26 de enero (B.O.E. de 27 de febrero),

Resuelve: Revisar de oficio la resolución por la cual se acordó
tramitar su baja en el Régimen Especial Agrario, cuenta ajena, con
fecha real y de efectos 30.07.03 y modificar su baja en dicho
Régimen pasando a ser la fecha real y de efectos 31.07.03, en base
a los siguientes

H e c h o s : Dejar de concurrir en Vd. las circunstancias determi-
nantes de su inclusión en el Régimen Especial Agrario, cuenta ajena
el 31.07.03, según comunicación de jornadas reales hasta esta
fecha, efectuado por la empresa González y Vergara, S.A.

Fundamentos de Derecho: Art. 2 el Decreto 3772/72 de 23 de
diciembre (B.O.E. 19.02.73), por el que se aprueba el Reglamento
General del Régimen Especial Agrario de la Seguridad Social, 
Art. 45 del R.D. 84/1996 de 26 de enero (B.O.E. 27.02.96) por el que
se aprueba el Reglamento General sobre inscripción de empresas,
afiliación, altas, bajas y variaciones de datos de trabajadores en la
Seguridad Social.

Contra la presente resolución podrá interponer recurso de
alzada ante el Director de la Administración de la Seguridad Social
de Medina del Campo en el plazo de un mes, a contar desde el día
siguiente al de su notificación, todo ello de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común. (B.O.E. del día 27).

Régimen Especial de T. Autónomos-Modificación fecha baja

Beatriz González Seruendo

C/ Valladolid, 14 - 3.º B

47400 Medina del Campo (Valladolid)

Esta Administración de la Seguridad Social ha procedido a
modificar de oficio la fecha real y de efectos de su baja en el
Régimen Especial de Trabajadores Autónomos (RETA) a 31.10.2003
en base a los siguientes

Hechos: De la documentación aportada se desprende que han
cursado la baja en el Impuesto de Actividades Económicas de la
Sociedad “Explotaciones Hosteleras Rivero, S.L.” con fecha
30.09.2003. Sin embargo de los datos obrantes en esta Administra-
ción se desprende que la citada sociedad ha tenido actividad hasta
el 15.10.2003 (fecha de cese de los dos últimos trabajadores).

Fundamentos de Derecho: Arts. 33, 45 y 47 del R.D. 84/1996
de 26 de enero (B.O.E. 27.02.96) por el que se aprueba el Regla-
mento General sobre inscripción de empresas, afiliación, altas,
bajas y variaciones de datos de trabajadores en la Seguridad
Social.

Contra la presente resolución podrá interponer recurso de
alzada ante el Director de la Administración de la Seguridad Social
de Medina del Campo en el plazo de un mes, a contar desde el día
siguiente al de su notificación, todo ello de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común. (B.O.E. del día 27).

Régimen General - Alta y Baja de Oficio 
Salarios de Tramitación

María Begoña Campo Carrión

C/ Florida, 8 - 2.º Izda.

47100 - Tordesillas (Valladolid)

Ponemos en su conocimiento que esta Administración n.º 4 de
la Seguridad Social en base a los siguientes,

Hechos:

1.–La Inspección de Trabajo y Seguridad Social nos informa que
la empresa MARÍA BEGOÑA CAMPO CARRIÓN despide a la traba-
jadora ÁNGELES BARRAGÁN GALVÁN el 10.07.2001, declarán-
dose dicho despido improcedente mediante sentencia de
18.10.2001 del Juzgado de lo Social n.º 3 de Valladolid, Autos
566/2001, condenando a dicha empresa al abono de los salarios de
tramitación dejados de percibir desde la fecha de despido a la noti-
ficación de la sentencia. El 25.01.2002 se dicta Auto 213/2001 por
el Juzgado de lo Social mencionado, por el que se extingue la rela-
ción laboral que unía a trabajadora y empresa, señalando que los
salarios de tramitación debe abonarlos la empresa hasta la fecha de
esta resolución 25.01.2002.

Sin embargo, la empresa MARÍA BEGOÑA CAMPO CARRIÓN
no solicitó el alta de la mencionada trabajadora en el régimen
General de la Seguridad Social durante el período 11.07.2001 a
25.01.2002, correspondiente a los salarios de tramitación, ni
ingresó las cuotas correspondientes.

2.– Ángeles Barragán Galván figura en el fichero General de Afi-
liación de baja en el código de cuenta de cotización 47102549591,
perteneciente a la empresa MARÍA BEGOÑA CAMPO CARRIÓN
con fecha 10.07.2001, fecha del despido de la citada trabajadora.

Fundamentos de Derecho:

1.–Arts. 3, 4, 29 y 35 Real Decreto 84/96, de 26 de enero (B.O.E.
27.02.96) por el que se aprueba el Reglamento General sobre ins-
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cripción de empresas y afiliación, altas, bajas y variaciones de
datos de trabajadores en la Seguridad Social.

2.–Art. 56 del Real Decreto Legislativo 1/95 de 24 de marzo
(B.O.E. del 29), por el que se aprueba el Texto Refundido del Esta-
tuto de los Trabajadores.

De conformidad con los preceptos legales citados y demás de
general aplicación, esta Administración de la Seguridad Social,

Resuelve: Tramitar alta y baja de oficio en el período 11.07.2001
a 25.01.2002 de ÁNGELES BARRAGÁN GALVÁN en la empresa
MARÍA BEGOÑA CAMPO CARRIÓN.

Contra la presente resolución podrá interponer recurso de
alzada ante el Director de la Administración de la Seguridad Social
de Medina del Campo en el plazo de un mes, a contar desde el día
siguiente al de su notificación, todo ello de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común. (B.O.E. del día 27).

La Jefa de Área de Inscripción y Afiliación, M.ª Adelaida Otegui
Rebollo.

770/2004

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

Secretaría General

Don José LuisReal del Campo y don Luis JesúsReal Pérez con
D.N.I. 12.305.932 y 9.264.722 respectivamente y domicilio en 
C/ Cantarranas n.º 4 47640-Peñaflor deHornija (Valladolid), solicita
la concesión de un aprovechamiento de aguas subterráneas.

Información Pública

La descripción del aprovechamiento es la siguiente:

Realización de un pozo de 6 m. de profundidad y entubado de
4,5 de diámetro en la parcela 56 del polígono 8, paraje “Canalizos”
del término municipal de Peñaflor de Hornija (Valladolid).

El caudal medio equivalente solicitado es de 1,5 l./seg. a alumbrar
mediante grupo de bombeo de eje horizontal con motor de 15 C.V.

La finalidad del aprovechamiento es para riego de 2,5 Ha. en fincas
de su propiedad sitas en parcela 56 del polígono 8 en término muni-
cipal de Peñaflor de Hornija (Valladolid), y cuya superficie total es de
2,5 Ha. El volumen máximo anual correspondiente es de 13.707 m3.

Las aguas así captadas se prevén tomar de la Unidad Hidrogeo-
lógica n.º 07.

Lo que se hace público de acuerdo con las disposiciones
vigentes fijadas por el R.D. Legislativo 1/2001 de 20 de julio, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Aguas, a fin de
que, en el plazo de UN MES contado a partir de la publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid,
puedan presentar reclamaciones los que se consideren perjudi-
cados, en la Alcaldía de Peñaflor de Hornija (Valladolid), o ante esta
Secretaría de la Confederación Hidrográfica del Duero, C/ Muro, 5
Valladolid, donde se halla de manifiesto el expediente de referencia.
C.P. 23.513-VA.

Valladolid, 21 de enero de 2004.–El Secretario General, Ricardo
Rodríguez Montejo.

746/2004

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

Secretaría General

Don IsaíasBorregón Sebastián en representación de La Comu-
nidad de Propietarios Urbanización Las Fuentes con D.N.I.  
E-47063326 y domicilio en 47250-Mojados (Valladolid), solicita la
concesión de un aprovechamiento de aguas subterráneas.

Información Pública

La descripción del aprovechamiento es la siguiente:

Realización de un sondeo de 110 m. de profundidad y entubado
de 300 mm. de diámetro, paraje “Las Fuentes” del término muni-
cipal de Mojados (Valladolid).

El caudal medio equivalente solicitado es de 3,33 l./seg. a alum-
brar mediante grupo de bombeo de eje horizontal/vertical con
motor de 30 C.V.

La finalidad del aprovechamiento es para usos domésticos, en
fincas de su propiedad en término municipal de Mojados (Valla-
dolid). El volumen máximo anual correspondiente es de 105.000 m3.

Las aguas así captadas se prevén tomar de la Unidad Hidrogeo-
lógica n.º 02.17.

Lo que se hace público de acuerdo con las disposiciones vigentes
fijadas por el R.D. Legislativo 1/2001 de 20 de julio, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Aguas, a fin de que, en el
plazo de UN MES contado a partir de la publicación de este anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid, puedan presentar
reclamaciones los que se consideren perjudicados, en la Alcaldía de
Mojados (Valladolid), o ante esta Secretaría de la Confederación
Hidrográfica del Duero, C/ Muro, 5 Valladolid, donde se halla de mani-
fiesto el expediente de referencia. C.P. 22.708-VA.

Valladolid, 28 de noviembre de 2003.–El Secretario General,
Eduardo Mora Cazorla.

747/2004

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

Secretaría General

Doña María Teresa EncinasMartín y don RafaelMartín Casado
con D.N.I. 3.419.426 Q y 71.113.766 C y domicilio en C/ Rosaleda,
n.º 12, 47452-La Zarza (Valladolid), solicitan la concesión de un
aprovechamiento de aguas subterráneas.

Información Pública

La descripción del aprovechamiento es la siguiente:

Realización de un sondeo de 200 m. de profundidad y entubado
de 350 mm. de diámetro en la parcela 4 del polígono 1, paraje “El
Tocón” del término municipal de La Zarza (Valladolid).

El caudal medio equivalente solicitado es de 6 l/s. a alumbrar
mediante grupo de bombeo de eje horizontal/vertical con motor 
de 50 C.V.

La finalidad del aprovechamiento es para riego agrícola de 
10 Ha. en fincas de su propiedad sitas en parcela 6 del polígono 3,
parcela 18 del polígono 2 en término municipal de La Zarza (Valla-
dolid), y cuya superficie total es de 10,625 Ha. El volumen máximo
anual correspondiente es de 60.000 m3.

Las aguas así captadas se prevén tomar de la Unidad Hidrogeo-
lógica n.º 02.17.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el
Art. 109 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, aprobado
por R.D. 849/1986, de 11 de abril, modificado por el R.D. 606/2003
de 23 de mayo, a fin de que, en el plazo de UN MES contado a
partir de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia de Valladolid, puedan presentar reclamaciones los que se
consideren perjudicados, en la Alcaldía de La Zarza (Valladolid), o
ante esta Secretaría de la Confederación Hidrográfica del Duero, 
C/Muro, 5 Valladolid, donde se halla de manifiesto el expediente de
referencia. C.P. 22644 VA.

Valladolid, 21 de enero de 2004.–El Secretario General, Ricardo
Rodríguez Montejo.

755/2004

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

Secretaría General

D o n Pedro Velasco Gil con D.N.I. 12.106.396 y domicilio en
C/ Onésimo Redondo, n.º 13, 47462-Bobadilla del Campo (Valla-
dolid), solicita la concesión de un aprovechamiento de aguas
s u b t e r r á n e a s .

Información pública

La descripción del aprovechamiento es la siguiente:

Realización de un sondeo de 180 m. de profundidad y entubado de
350 mm. de diámetro en la parcela 87 del polígono 1, paraje “Galla-
rones” del término municipal de Bobadilla del Campo (Valladolid).

El caudal medio equivalente solicitado es de 6 l/s. a alumbrar
mediante grupo de bombeo de eje vertical con motor de 100 C.V.

La finalidad del aprovechamiento es para riego de 37,1125 Ha.
con rotación de cultivos de un máximo de 10 Ha. anuales en fincas
de su propiedad sitas en parcela 87 del polígono 1 en término
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municipal de Bobadilla del Campo (Valladolid), y cuya superficie
total es de 10 Ha. El volumen máximo anual correspondiente es de
60.000 m3.

Las aguas así captadas se prevén tomar de la Unidad Hidrogeo-
lógica n.º 02.17.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el
Art. 109 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, aprobado
por R.D. 849/1986, de 11 de abril, modificado por el R.D. 606/2003
de 23 de mayo, a fin de que, en el plazo de UN MES contado a
partir de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia de Valladolid, puedan presentar reclamaciones los que se
consideren perjudicados, en la Alcaldía de Bobadilla del Campo
(Valladolid), o ante esta Secretaría de la Confederación Hidrográfica
del Duero, C/ Muro, 5 Valladolid, donde se halla de manifiesto el
expediente de referencia. C.P. 21.627 VA.

Valladolid, 21 de enero de 2004.–El Secretario General, Ricardo
Rodríguez Montejo.

756/2004

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

Secretaría General

Don Luis Pizarro Martín con domicilio en C/ Santo Domingo, 3-
4 . º B de Medina de Rioseco (Valladolid)-D.N.I.: 71.117.959 solicita
autorización para corta de árboles en el cauce del arroyo Valverde,
en término municipal de Medina de Rioseco (Valladolid).

Información Pública

La autorización solicitada comprende la corta de 24 chopos
situados en el cauce del arroyo Valverde, paraje “Raposeras”. El
perímetro es de 0,60 m. a 1,30 m. del suelo.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 71 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, apro-
bado por R.D. 849/1986, de 11 de abril, modificado por el R.D.
606/2003, de 23 de mayo, a fin de que, en el plazo de TREINTA
DÍAS contados a partir de la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid, puedan presentar recla-
maciones los que se consideren perjudicados, en la Alcaldía de
Medina de Rioseco, o ante esta Secretaría de la Confederación
Hidrográfica del Duero, C/ Muro, 5-Valladolid, donde se hallan de
manifiesto las documentaciones técnicas del expediente de refe-
rencia. AR.C. 14.101/03-VA.

Valladolid, 19 de diciembre de 2003.–El Secretario General, 
P. aus. El Jefe del Área Económica (Res. Presidencia 30-06-97),
Elías Sanjuán de la Fuente.

757/2004

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

Secretaría General

Doña Elvira González Díez y don Jesús García Cantalapiedra
con D.N.I. 12.348.386 P y 12.197.644 P y domicilio en C/ Río, n.º 8,

47419-Bocigas (Valladolid) solicita la concesión de un aprovecha-
miento de aguas subterráneas.

Información Pública

La descripción del aprovechamiento es la siguiente:

Realización de un sondeo de 130 m. de profundidad y entubado
de 500 mm. de diámetro en la parcela 53 del polígono 6, paraje
“Los Ajos” del término municipal de Bocigas (Valladolid).

El caudal medio equivalente solicitado es de 6 l/s. a alumbrar
mediante grupo de bombeo de eje horizontal/vertical con motor de
60 C.V.

La finalidad del aprovechamiento es para riego agrícola de 
10 Ha. en fincas de su propiedad sitas en parcela 53 del polígono 6
en término municipal de Bocigas (Valladolid), y cuya superficie total
es de 21,2038 Ha. El volumen máximo anual correspondiente es de
60.000 m3.

Las aguas así captadas se prevén tomar de la Unidad Hidrogeo-
lógica n.º 02.17.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el
Art. 109 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, aprobado
por R.D. 849/1986, de 11 de abril, modificado por el R.D. 606/2003
de 23 de mayo, a fin de que, en el plazo de UN MES contado a
partir de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia de Valladolid, puedan presentar reclamaciones los que se
consideren perjudicados, en la Alcaldía de Bocigas (Valladolid), o
ante esta Secretaría de la Confederación Hidrográfica del Duero, 
C/ Muro, 5 Valladolid, donde se halla de manifiesto el expediente de
referencia. C.P. 22.444 VA.

Valladolid, 21 de enero de 2004.–El Secretario General, Ricardo
Rodríguez Montejo.

782/2004

JEFATURA PROVINCIAL DE TRÁFICO DE VALLADOLID

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública
notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que
se indican, instruidos por la Jefatura Provincial de Tráfico, a las per-
sonas o entidades denunciadas que a continuación se relacionan,
ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio
conocido, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones
de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la cual les asiste el derecho de
alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con apor-
tación o proposición de las pruebas que consideren oportunas, dentro
del plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente al de la
publicación del presente en el Boletín Oficial de la Provincia.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho
para formular alegaciones y/o aportar o proponer pruebas, se dic-
tarán las oportunas Resoluciones.
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III.– ADMINISTRACIÓN LOCAL
ALMENARA DE ADAJA

Aprobadas inicialmente por la Asamblea Vecinal de este Ayunta-
miento, en sesión celebrada el día 25 de noviembre de 2003, la
Modificación de las Ordenanzas Fiscales referentes a:

– Reguladora de la Tasa por el Servicio de Abastecimiento de
Agua a Domicilio.

Durante el plazo de treinta días a contar desde el día siguiente a
la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia,
los interesados podrán examinar los expedientes, y en su caso pre-
sentar las reclamaciones y hacer las alegaciones y sugerencias que
estimen oportunas.

En el supuesto de que durante el período de exposición pública
no se presenten reclamaciones al acuerdo provisional se elevará
automáticamente a definitivo.

Almenara de Adaja, 10 de diciembre de 2003.–El Alcalde, Jesús
Antonio Martín Alberto.

787/2004

BOLAÑOS DE CAMPOS

Doña María Collantes Blanco, ha solicitado de esta Alcaldía
licencia para ejercer la actividad de “Sala de despiece, obrador
artesanal de elaborados cárnicos y carnicería”, en la calle Bodegas,
número 2 de Bolaños de Campos.

En cumplimiento del Art. 27 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de
Prevención Ambiental de Castilla y León, se abre un período de
información pública durante veinte días hábiles a contar desde el
siguiente al de la publicación de este anuncio, para que todo el que
se considere afectado por la actividad que se pretende ejercer
pueda hacer las observaciones oportunas.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse
durante las horas de oficina en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Bolaños de Campos, 27 de enero de 2004.–El Alcalde, Gregorio V.
Villarroel de Paz.

754/2004

BUSTILLO DE CHAVES

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 150.3 de la Ley
39/1988, de 28 de diciembre, se hace público el presupuesto defini-
tivo de este Ayuntamiento para el ejercicio de 2003, resumido por
Capítulos, tal y como a continuación se detalla:

INGRESOS

Operaciones Corrientes

Capítulo 1.º–Impuestos directos 15.768,13

Capítulo 2.º–Impuestos indirectos 30,00

Capítulo 3.º–Tasas y otros ingresos 5.860,48

Capítulo 4.º–Transferencias corrientes 19.965,00

Capítulo 5.º–Ingresos patrimoniales 7.053,34

Total 48.676,95

Operaciones de Capital

Capítulo 6.º–Enajenación de inversiones ---

Capítulo 7.º–Transferencias de capital 63.173,10

Capítulo 8.º–Activos financieros ---

Capítulo 9.º–Pasivos financieros 6.941,68

Total 70.114,78

Total Ingresos 118.791,73

GASTOS

Operaciones Corrientes

Capítulo 1.º–Remuneraciones del personal 8.990,51

Capítulo 2.º–Gastos en bienes y servicios 22.946,17

Capítulo 3.º–Gastos financieros 179,00

Capítulo 4.º–Transferencias corrientes 60,05

Total 32.175,73

Operaciones de Capital

Capítulo 6.º–Inversiones reales 84.516,00

Capítulo 7.º–Transferencias de capital ---

Capítulo 8.º–Activos financieros ---

Capítulo 9.º–Pasivos financieros 2.100,00

Total 86.616,00

Total Gastos 118.791,73

Asimismo y conforme dispone el artículo 127 del Real Decreto
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, se publica la plantilla de per-
sonal de este Ayuntamiento, que es la que a continuación se
detalla:

Personal Funcionario

– Denominación del puesto: Secretaría-Intervención en agru-
pación, FHN.

Contra la aprobación definitiva del presupuesto puede interpo-
nerse recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior
de Justicia de Castilla y León, en el plazo de dos meses, a contar
desde el día siguiente a la publicación de este edicto, sin perjuicio
de que puedan interponerse otros recursos.

Bustillo de Chaves, 27 de enero de 2004.–El Alcalde, Teodoro
Barrientos Gago.

749/2004

CASTRONUEVO DE ESGUEVA

Rectificación error

Advertido error en el anuncio del Presupuesto para el ejercicio
2003 publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de 31 de
diciembre de 2003.

En el capítulo 2 del Presupuesto de Ingresos Impuestos Indi-
rectos donde pone 22.476,86 debe poner 22.474,86.
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En el total de operaciones corrientes del Presupuesto de
Ingresos donde pone 185.394,14 debe poner 185.395,14.

Castronuevo de Esgueva, 26 de enero de 2004.–El Alcalde, Fer-
nando Monge García.

786/2004

LA CISTÉRNIGA

Doña María Cruz Sangüesa Edo, en representación de Distribu-
ciones Manuel de La Calle, C.B., ha solicitado de esta Alcaldía
licencia para ejercer la actividad de almacenamiento, venta y distri-
bución de complementos panarios y levaduras biológicas, a realizar
en la parcela n.º 33.31 del P.P. Polígono Industrial La Mora de esta
localidad.

En cumplimiento del Art. 27 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de
Prevención Ambiental de Castilla y León, se abre un período de
información pública de veinte días hábiles a contar desde el
siguiente a la publicación de este anuncio para todo el que se con-
sidere afectado por la actividad que se pretende ejercer pueda
hacer las observaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse
durante las horas de oficina en la Secretaría de este Ayuntamiento.

La Cistérniga, 28 de enero de 2004.–El Alcalde, Fernando Peñas
Prieto.

753/2004

FOMPEDRAZA

Por acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento en sesión cele-
brada el día  de enero de 2004, se aprobó el Presupuesto General
para el ejercicio de 2004.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 150.1 de la Ley
39/1988, de 28 de diciembre, se expone al público, durante el plazo
de quince días, en la Secretaría General y durante las horas de ofi-
cina, el expediente completo a efectos de que los interesados que se
señalan en el artículo 151 de la Ley antes citada puedan examinarlo y
presentar reclamaciones ante el Pleno del Ayuntamiento por los
motivos que se señalan en el apartado 2.º del mentado artículo 151.

Se indica expresamente que en el presupuesto aparecen pro-
yectadas operaciones de crédito con detalle de sus características
y con destino a la financiación de inversiones a ejecutar en el ejer-
cicio a que el presupuesto se refiere, a efectos de que puedan exa-
minarse si se estima conveniente.

En el supuesto de que en el plazo de exposición pública no se
presenten reclamaciones el Presupuesto se entenderá definitiva-
mente aprobado sin necesidad de acuerdo expreso.

Fompedraza, 23 de enero de 2004.–La Alcaldesa, Amparo
Arranz Sanz.

759/2004

LAGUNA DE DUERO

Para dar cumplimiento a lo establecido en el Art. 101.2 de la Ley
Orgánica del Poder Judicial y Reglamento de los Jueces de Paz, SE
HACE SABERa todos los vecinos de este municipio, que dentro del
plazo aquí establecido, se procederá por el Pleno de esta Corpora-
ción Municipal a proponer a la Sala de Gobierno del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Castilla y León el nombramiento de vecinos de
este municipio para ocupar el cargo de JUEZ DE PAZ SUSTITUTO
del mismo.

Los interesados en este nombramiento tendrá que presentar en
la Secretaría de este Ayuntamiento la correspondiente solicitud, por
escrito en el plazo de TREINTA DÍAS, contados a partir de la inser-
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, acompa-
ñada de los documentos siguientes:

a) Certificado de nacimiento.

b) Informes de conducta, expedidos por las autoridades locales
de este municipio, en los que deberán constar que no ha
cometido acto alguno que le haga desmerecer en el con-
cepto público, y cualquier otro documento acreditativo de
sus méritos o de los títulos que posea.

c) Certificado de antecedentes penales.

Quien lo solicite, será informado en este Ayuntamiento de las
condiciones precisas para poder ostentar dicho cargo, y de las
causas de incapacidad e incompatibilidad que impidan desempeñar
los mismos.

Laguna de Duero, 27 de enero de 2004.–El Alcalde, B. Jesús
Viejo Castro.

783/2004

PORTILLO

Contratación de obras por procedimiento abierto 
mediante subasta ordinaria

Aprobado por Decreto de la Alcaldía-Presidencia de este Ayun-
tamiento de fecha 20 de enero de 2004 el PLIEGO DE CLÁUSULAS
A D M I N I S T R A T I V A S, que deberá regir la contratación por subasta
de las obras de Ampliación del Cementerio Municipal del Distrito
Segundo de Portillo (Valladolid), se somete a exposición pública por
un plazo de quince días, a contar desde el día siguiente a la publi-
cación del anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia para que
puedan presentarse las reclamaciones. Simultáneamente, se
anuncia la SUBASTA, aunque la licitación se aplazará, si se precisa,
en el supuesto de que sean formuladas reclamaciones contra el
Pliego de Cláusulas Administrativas.

1.–Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Ayuntamiento de Portillo (Valladolid).

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.

2.–Objeto del contrato:

a) Descripción del objeto: Contrato de obras de Ampliación del
Cementerio Municipal de Distrito Segundo de Porti llo 
(Valladolid).

b) Lugar de ejecución: Portillo (Valladolid).

c) Plazo de ejecución: 6 meses.

3.–Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Subasta.

5.–Presupuesto base de licitación: 37.615,99 .

6.–Garantía provisional: 752,31 .

7.–Obtención de documentación en información:

a) Entidad: Ayuntamiento de Portillo.

b) Domicilio: Plaza San Juan Evangelista, 1.

c) Localidad y Código Postal: Portillo-47160.

d) Teléfono: 983-55-62-40.

e) Telefax: 983-55-60-45.

f) Fecha límite de obtención de documentos e información:
Veintiséis naturales desde el siguiente a la publicación del
presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de
Valladolid. Las fotocopias de los Pliegos de Cláusulas Admi-
nistrativas y del Proyecto Técnico podrán obtenerse en las
oficinas municipales del Ayuntamiento de Portillo, sitas en
Plaza San Juan Evangelista, 1 Portillo (Valladolid), Teléfono:
983-55-62-40.

8.–Requisitos específicos del contratista:

a) Clasificación: Grupo C, Subgrupo 2, Categoría A.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y pro-
fesional: Las indicadas en los Pliegos de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares.

9.–Presentación de las ofertas:

a) Fecha límite de presentación: Veintiséis días naturales desde
el siguiente a la publicación en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia de Valladolid (si el último día fuese inhábil se prorro-
gará hasta el siguiente día hábil).

b) Documentación a presentar: La indicada en los Pliegos de
Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro del Ayuntamiento de 
Portillo, Plaza San Juan Evangelista, 1, 47160-Portillo 
(Valladolid).

10.–Apertura de las ofertas:

a) Entidad: Ayuntamiento de Portillo (Valladolid), Plaza San
Juan Evangelista, 1, 47160-Portillo (Valladolid).
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b) Fecha y hora: En acto público, a las 13:30 horas del quinto
día siguiente al de finalización del plazo de presentación de
ofertas (si fuese sábado o inhábil, se trasladará al siguiente
día hábil).

11.–Gastos de anuncios: Serán por cuenta del adjudicatario y
su importe máximo será de 300,00 .

Portillo, 23 de enero de 2004.–El Alcalde, Antonio Sevillano
Cortés.

784/2004

SAELICES DE MAYORGA

Transcurrido el plazo de exposición al público sin que se hayan
presentado reclamaciones se eleva a definitivo el acuerdo provi-
sional de modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora del
Impuesto sobre Bienes Inmuebles, según lo prevenido en el Art.
17.3 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las
Haciendas Locales, entrando en vigor a partir del mismo día de su
publicación y surtiendo efectos a partir del 1 de enero de 2004.

Contra el presente acuerdo podrá interponerse recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León en el plazo de
dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación
de este acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia.

ANEXO I

Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto 
sobre Bienes Inmuebles

Artículo 3.–Exenciones:

2) Gozarán también de exención los bienes inmuebles de natu-
raleza rústica cuya cuota líquida sea inferior a 3 ”.

Saelices de Mayorga, 27 de enero de 2004.–El Alcalde, Jesús
Redondo Moro.

788/2004

SAN MIGUEL DEL ARROYO

Mediante Resolución de la Alcaldía n.º 6/04, de 14 de enero, se
ha adjudicado la siguiente obra:

O b j e t o : Urbanización Calle General Mula en Santiago del
Arroyo.

Procedimiento y forma de adjudicación: Procedimiento Nego-
ciado sin public idad, por fa l ta de l ic itadores (Art . 141.a) 
RDL 2/2000).

Precio: 28.295,00 euros.

Empresa: Juan Francisco Sánchez Rodrigo.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el
Art. 93.2 del R.D. Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas.

San Miguel del Arroyo, 28 de enero de 2004.–El Alcalde-Presi-
dente, José Arenal Velasco.

750/2004

VEGA DE RUIPONCE

Don David de la Peña Núñez, ha solicitado de esta Alcaldía
licencia para ejercer la actividad de Instalación Apícola en el polí-
gono 3 finca 101 de esta localidad.

En cumplimiento del Art. 27 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de
Prevención Ambiental de Castilla y León, se abre un período de
información pública de veinte días hábiles a contar desde el
siguiente a la publicación de este anuncio para todo el que se con-
sidere afectado por la actividad que se pretende ejercer pueda
hacer las observaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse
durante las horas de oficina en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Vega de Ruiponce, 23 de enero de 2004.–El Alcalde, Cayetano
Martínez Rodríguez.

758/2004

VILLAFUERTE

En la sesión del Pleno celebrada el día 22 de mayo de 2003 se
aprobó el Proyecto de Ejecución de Punto Limpio redactado por las

Arquitectos doña María Aránzazu Espinosa Galindo y doña María
del Mar Ayllón Rodríguez.

Durante un plazo de veinte días, en horario de oficina, dicho
proyecto podrá examinarse en la Secretaría de este Ayuntamiento
para que los interesados puedan interponer las reclamaciones,
recursos u observaciones que estimen oportunos.

Villafuerte, 26 de enero de 2004.–El Alcalde, José Luis de las
Moras de la Fuente.

789/2004

VILLAFUERTE

De conformidad con lo establecido en el artículo 25.2 b) de la
Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León, se
expone al público por un período de quince días, desde la publica-
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia y del Diario
“El Norte de Castilla”, el expediente tramitado por este Ayunta-
miento para la obtención de autorización de uso en suelo rústico
para la construcción de Punto Limpio en la parcela 5116 del polí-
gono 3 de este término municipal.

Villafuerte, 26 de enero de 2004.–El Alcalde, José Luis de las
Moras de la Fuente.

791/2004

VILLALÁN DE CAMPOS

Informada la Cuenta General correspondiente al ejercicio 2002
por la Comisión Especial de Cuentas, de conformidad con lo dis-
puesto en el Art. 193.3 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, se
expone al público por plazo de quince días, durante los cuales y
ocho más, los interesados podrán presentar las reclamaciones que
estimen pertinentes.

Villalán de Campos, 26 de enero de 2004.–El Alcalde, José Félix
Anibarro Merino.

785/2004

ZARATÁN

Anuncio convocatoria y bases que ha de regir el concurso opo-
sición libre para proveer en propiedad dos plazas de funcionario de
carrera, de la Escala de Administración General, Subescala de Ges-
tión y Clase Técnico de Grado Medio, Grupo B, e incluida en la
oferta pública de empleo del año 2003, aprobadas por Resolución
de la Alcaldía de fecha 23 de enero de 2004, con arreglo a las
siguientes:

BASES

Primera.–Objeto de la convocatoria.

En cumplimiento de lo dispuesto en Acuerdo de Pleno de este
Ayuntamiento de fecha 18 de diciembre de 2002, por el que se
aprobó la Oferta Pública de Empleo para el año 2003, y con el fin
de atender a las necesidades de personal de este Ayuntamiento, se
convocan pruebas selectivas para cubrir en propiedad dos plazas
de funcionario de carrera, mediante sistema de concurso oposición
libre, en la Subescala de Gestión de la Administración General y
clase de Técnico de Grado Medio, y dotada con el sueldo y demás
retribuciones correspondiente al grupo “B”, con arreglo a la legisla-
ción vigente.

Segunda.–Condiciones de los aspirantes.

Para ser admitido a la realización de estas pruebas selectivas,
los aspirantes deben reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español o miembro de un estado de la Unión Europea,
según la legislación vigente.

b) Tener cumplidos los 18 años de edad, determinada por la
legislación básica en materia de función pública.

c) Estar en posesión del título de Diplomado Universitario u otra
titulación equivalente, o en condiciones de obtenerla en la
fecha en que termine el plazo de presentación de solicitudes.

d) No padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico que sea
incompatible con el desempeño de las funciones propias del
puesto.

e) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario,
del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas,
ni hallarse inhabilitado para el desempeño de funciones
públicas.
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Los requisitos establecidos en esta Base, deberán de poseerse
en el momento de finalizar el plazo de presentación de solicitudes.

Tercera.–Solicitudes.

Deberán de presentarse en el Registro General del Ayunta-
miento y dirigidas al Sr. Alcalde del Ayuntamiento, durante el plazo
de 20 días naturales, desde el siguiente hábil al de la publicación
del extracto de la presente convocatoria en el Boletín Oficial del
Estado, después de haberse publicado estas Bases en el Boletín
Oficial de la Provincia y Boletín Oficial de la Junta de Castilla y
León, junto con el resguardo acreditativo de haber ingresado en la
Tesorería Municipal, la cantidad de 20 euros, en concepto de dere-
chos de examen. En esta instancia deberá de hacerse constar que
se reúnen los requisitos señalados en la Base Segunda y se acom-
pañará documentación acreditativa de los méritos que se aleguen
para el concurso.

Las instancias también podrán presentarse conforme dispone el
artículo 38-4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (L.R.J.A.P. y P.A.C.).

Cuarto.–Admisión de aspirantes.

Terminado el plazo de presentación de instancias, el Sr. Alcalde,
en el plazo máximo de un mes, dictará Resolución, declarando
aprobada la lista de admitidos y excluidos. En esta lista, que deberá
de publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia, se hará constar la
causa o causas de no admisión de los excluidos, estableciéndose
un plazo de diez días hábiles para subsanación de errores, de
acuerdo con lo previsto en el Art. 71 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, apercibiéndole de que, si no lo hiciere, se archivará su
instancia sin más trámites.

La lista definitiva de admitidos, se publicará en la misma forma
que la provisional y en esta publicación, se incluirá el nombramiento
del Tribunal Calificador por la Alcaldía y se determinará el lugar y
fecha de comienzo de los ejercicios.

Quinta.–Tribunal Calificador.

Estará constituido de la siguiente manera:

– Presidente: El que lo es de la Corporación o miembro de la
misma en quien delegue.

– Secretario: El del Ayuntamiento de Mojados o funcionario en
quien delegue con categoría no inferior al Grupo “B”, con voz
y voto.

– Vocales:

– Un representante de la Comunidad Autónoma.

– Un representante de la Diputación Provincial de Valladolid.

– Un técnico del Grupo “B” del Ayuntamiento de Zaratán o
funcionario en quien delegue con categoría no inferior al
Grupo “B”.

El Tribunal estará integrado con los respectivos suplentes que
se designarán con los titulares simultáneamente. Estos miembros
del Tribunal tienen el deber de abstenerse y la posibilidad de ser
recusados en aquellos supuestos previstos legalmente (Art. 28 de
LRJAPPAC). Para constituirse el Tribunal se requiere que asistan
más de la mitad de sus miembros titulares o suplentes indistinta-
mente. Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del
Tribunal conforme a lo previsto en el Art. 29 de la citada Ley.

Las decisiones se adoptarán por mayoría de votos de los pre-
sentes, resolviendo en caso de empate, el voto de calidad del 
Presidente.

El Tribunal Calificador podrá disponer la incorporación a sus tra-
bajos de asesores especialistas para alguna o algunas de las
pruebas.

Las pruebas podrán ser presenciadas por un representante de
cada uno de los Grupos Políticos de la Corporación, los cuales
podrán intervenir en las deliberaciones del Tribunal con voz, pero
sin voto.

Sexto.–Comienzo y desarrollo del concurso-oposición.

Los ejercicios del concurso-oposición libre no podrán dar
comienzo hasta transcurridos dos meses desde que aparezca
publicado el anuncio de la Base Tercera en el B.O.E.

El día, hora y lugar de celebración del primer ejercicio se hará
público con una antelación mínima de, al menos, quince días natu-
rales en el B.O.P. y Tablón de Anuncios del Ayuntamiento.

Una vez comenzadas las pruebas selectivas con el primer ejer-
cicio, para la celebración de los restantes, se anunciarán mediante
anuncios públicos por el Tribunal, en los locales donde se hayan
celebrado los ejercicios anteriores, con 24 horas, al menos de ante-
lación del comienzo de los ejercicios y no así en cada una de las
pruebas de que constan éstos; todo ello, sin perjuicio de poderse
celebrar todos los ejercicios en un mismo día, si así lo acuerda el
Tribunal y lo hace saber a los concurrentes.

El orden de actuación de los aspirantes en los ejercicios que no
puedan realizarse conjuntamente, se iniciará alfabéticamente por
aquellos cuyo primer apellido comience por la Letra X, según Reso-
lución de 10 de marzo de 2003 de la Secretaría de Estado para la
Administración Pública (B.O.E. de 14 de marzo de 2003), por la que
se hace público el sorteo a que se refiere el Art. 17 del R.D.
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de
Ingreso del Personal al servicio de la Administración del Estado.

Los aspirantes serán convocados en llamamiento único, per-
diendo todos los derechos los que no comparezcan al ser nom-
brados, pudiendo el Tribunal Calificador discrecionalmente, otorgar
dispensas en caso de fuerza mayor debidamente justificada.

El Tribunal podrá, en cualquier momento, requerir a los aspi-
rantes para que se identifiquen, a cuyo efecto deberán concurrir a
las pruebas provistos del Documento Nacional de Identidad.

Si en cualquier momento del procedimiento selectivo llegase a
conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes carece de
los requisitos exigidos en la convocatoria, se le excluirá de la
misma, previa audiencia del interesado, pasándose, en su caso, el
tanto de culpa a la Jurisdicción ordinaria, si se apreciara inexactitud
en la declaración que formuló.

Séptima.–Fase de concurso.

Méritos. Será previa a los ejercicios de la oposición, de califica-
ción reglada con sujeción al siguiente baremo, valorándose los
méritos que se señalan. No tendrá carácter eliminatorio, ni podrá
tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase oposición,
siendo valorados los méritos de referencia, a la fecha de finalización
del plazo de presentación de instancias.

Los méritos serán los siguientes:

a) Antigüedad reconocida en servicios prestados en un Ayunta-
miento de tercera categoría, como funcionario interino, fun-
cionario de carrera o contratado laboral de la escala de
Administración General: 0,10 puntos por mes trabajado, des-
preciándose las fracciones inferiores al mes, hasta un
máximo de 2 puntos.

b) Prestación de servicios como funcionario interino, funcio-
nario de carrera, o contratado laboral de la escala de Admi-
nistración General, en un puesto de trabajo relacionado con
asuntos de urbanismo, actividades clasificadas, SICAL o de
contratación: 0,07 puntos por mes trabajado, desprecián-
dose las fracciones inferiores al mes, hasta un máximo de 2
puntos.

c) Cursos de formación, impartidos por Centros de Formación
y Perfeccionamiento de la Administración Local, Diputa-
ciones Provinciales, Junta de Castilla y León u otros Orga-
nismos Oficiales, hasta un máximo de 2 puntos, que versen
sobre las siguientes materias:

– Aplicaciones Informáticas: Internet, Ofimática, Windows:
0,20 puntos por curso con un mínimo de 20 horas. (En este
punto, además de los reseñados en el apartado “C” ante-
rior, se admitirán acreditaciones expedidas por academias
especializadas en la materia).

– Aplicación Informática de Gestión Local y SICAL: 0,40
puntos por curso.

– Urbanismo y Medio Ambiente: 0,30 puntos por curso.

– Contratación Administrativa: 0,30 puntos por curso.

– Gestión Presupuestaria: 0,80 puntos por curso.

(Sólo se valorará un curso por materia).

d) Por titulación superior a la exigida en la convocatoria: Licen-
ciatura en carrera universitaria: 1 punto máximo.
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Octava.–Fase oposición.

La fase de oposición estará formada por tres ejercicios elimina-
torios:

Primer ejercicio eliminatorio: Consistirá en el desarrollo por
escrito, durante el plazo máximo de dos horas, de un tema de los
señalados en el Anexo, en la parte relativa a Derecho Administrativo
Local, entre dos propuestos por el Tribunal y del que se dará lec-
tura pública ante el Tribunal Calificador.

Segundo ejercicio eliminatorio: Consistirá en contestar por
escrito un cuestionario de preguntas, debiendo darse respuestas
cortas, basado en el contenido del programa que se adjunta.

Tercer ejercicio el iminatorio:  Consist irá en uno o varios
supuestos de ejercicios prácticos sobre las materias a que se
refiere el programa del Anexo, debiendo proceder a la contestación
de los escritos u operaciones que se propongan. En esta prueba,
algunos de los supuestos podrán realizarse mediante la utilización
de sistemas informáticos, entre ellos, el SICAL (Sistema de Instruc-
ción de Contabilidad de las Administraciones Locales).

Novena.–Valoración del concurso-oposición. 

a) Fase de concurso. Se procederá por el Tribunal a la valora-
ción de los méritos alegados y debidamente acreditados por
los aspirantes, no pudiendo superar la puntuación máxima
que figura en la Base Séptima.

b) Fase de oposición. Los ejercicios de esta convocatoria ten-
drán carácter eliminatorio y serán calificados hasta un
máximo de diez puntos cada uno, siendo eliminados los
aspirantes que no alcancen un mínimo de 5 puntos en cada
uno de los ejercicios.

La calificación final vendrá determinada por la obtención de la
suma de ambas fases, siendo la puntuación de la de oposición, la
media de los tres ejercicios de que se compone. En caso de
empate, se dirimirá éste, a favor de aquel que haya obtenido mayor
puntuación en la fase de oposición.

Las clasificaciones se harán públicas el mismo día en que se prac-
tiquen y serán expuestas en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

Décima.–Relación de aprobados, presentación de docu-
mentos y nombramientos.

Terminada la calificación del concurso-oposición, el Tribunal
publicará la relación de aprobados por orden de puntuación, en el
tablón de Anuncios del Ayuntamiento, no pudiendo rebasar éstos,
el número de plazas convocadas. La relación de aprobados, será
elevada por el Tribunal Calificador a la Presidencia, para que for-
mule el nombramiento pertinente.

Los aspirantes propuestos presentarán en la Secretaría del
Ayuntamiento, dentro del plazo de veinte días naturales, contados
desde que se haga pública la relación de aprobados, los docu-
mentos acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos
exigidos en la convocatoria.

Quien ostentara la condición de Funcionario Público, estará
exento de justificar documentalmente las condiciones y requisitos
ya demostrados para obtener su anterior nombramiento, debiendo
presentar la oportuna certificación acreditativa de su condición y
cuantas circunstancias consten en su expediente personal.

Si dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza mayor, el
aspirante propuesto no presentara su documentación o no reuniera
los requisitos exigidos, quedarán anuladas las actuaciones, sin per-
juicio de la responsabilidad en que pudiera haber incurrido por fal-
sedad en la instancia solicitando tomar parte en la convocatoria.

El concursante opositor nombrado, deberá tomar posesión de
su cargo, en el plazo de un mes, contado a partir del siguiente a
aquél en que le sea notificado el nombramiento. De no tomar pose-
sión en el tiempo indicado, sin causa justificada, perderá todos los
derechos derivados del concurso-oposición.

Undécima.–Impugnaciones e incidencias.

La convocatoria, sus Bases y actos administrativos que se
deriven de la misma, podrán ser impugnados por los interesados
legítimos, en la forma y casos previstos en la Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, de 26 de noviembre de 1992.

Queda el Tribunal facultado para resolver cuantas dudas e
incidencias se presenten durante el desarrollo del concurso-opo-
sición y para adoptar los acuerdos necesarios para el buen orden
del mismo.

Duodécima.–Legislación supletoria.

En lo no previsto en la presente convocatoria, se estará a lo dis-
puesto en la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de
Régimen Local, Texto Refundido de las Disposiciones Legales
vigentes en materia de Régimen Local , aprobado por 
R.D. 781/1986; Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para 
la Reforma de la Función Pública; Real Decreto 986/1991, de 7 de
junio, por la que se establecen las reglas básicas y programas
mínimos a los que debe de ajustarse el procedimiento de selección
de los funcionarios de la Administración Local; Ley 53/1984, de 26
de diciembre, Ley de Incompatibilidades del Personal al Servicio de
las Administraciones Públicas y demás disposiciones de aplicación
a la materia; R.D. 364/1995, de 10 de marzo por el que se aprueba
el Reglamento de Ingreso del Personal al Servicio de la Administra-
ción Pública y Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre
indemnizaciones por razón del servicio.

Zaratán, 23 de enero de 2004.–El Alcalde, Carlos Carranza
Lucas.

ANEXO 

Parte General

Tema 1.–La Constitución. Significado y clases. La Constitución
Española. Proceso constituyente. Estructura y contenido esencial.
Procedimiento de reforma.

Tema 2.–La Ley. Concepto y caracteres. Las leyes estatales.
Leyes ordinarias y orgánicas. Normas de gobierno con fuerza de
ley. Las leyes autonómicas. Legislación básica. El reglamento y la
potestad reglamentaria.

Tema 3.–El ordenamiento comunitario. Formación y caracteres.
Directivas, reglamentos comunitarios. Derecho comunitario y
Comunidades autónomas.

Tema 4.–La autonomía local. La autonomía local en la Consti-
tución. Contenido subjetivo, objetivo e institucional de la Auto-
nomía local en la Constitución y en el Derecho básico estatal.
Especial referencia al marco competencial de las Entidades
L o c a l e s .

Tema 5.–Los conceptos de Administración pública y Derecho
Administrativo. El sometimiento de la Administración al Derecho. El
principio de legalidad. Las potestades administrativas.

Tema 6.–Las fuentes del Derecho Administrativo. El reglamento:
titularidad de la potestad reglamentaria. Ámbito material del regla-
mento. El procedimiento de elaboración de los reglamentos. Efi-
cacia del reglamento. Control de los reglamentos ilegales y efectos
de su anulación.

Tema 7.–El administrado: concepto y clases. La capacidad de
los administrados y sus causas modificativas. Las situaciones jurí-
dicas de los administrados.

Tema 8.–El acto administrativo. Concepto. Elementos y clases.
Requisitos: la motivación y forma. La eficacia de los actos adminis-
trativos. La notificación: contenido, plazo y práctica. La notificación
defectuosa. La publicación. La demora y retroactividad de la efi-
cacia. La aprobación por otra Administración.

Tema 9.– La invalidez del acto administrativo. Supuestos de
nulidad de pleno derecho y anulabilidad. El principio de conserva-
ción del acto administrativo. La revisión de actos y disposiciones
por la propia Administración. La acción de nulidad, procedimiento y
límites. La declaración de lesividad. La revocación de actos. La rec-
tificación de errores materiales o de hecho.

Tema 10.–Disposiciones generales sobre los procedimientos
administrativos y normas reguladoras de los distintos procedi-
mientos. Clases de interesados en el procedimiento. Derechos de
los administrados. La iniciación del procedimiento: clases, subsa-
nación y mejora de sol icitudes. Presentación de solicitudes,
escritos y comunicaciones. Los registros administrativos. Término
y plazos: cómputo, ampliación y tramitación de urgencia. Ordena-
ción. Instrucción: intervención de los interesados, pruebas e
i n f o r m e s .

Tema 11.–Terminación del procedimiento. La obligación de
resolver. Contenido de la resolución expresa: principios de con-
gruencia y de no agravación de la situación inicial. La terminación
convencional. La falta de resolución expresa: el régimen del silencio
administrativo. El desistimiento y la renuncia. La caducidad.
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Tema 12.–La coacción administrativa: el principio de la autotu-
tela ejecutiva. La ejecución forzosa de los actos administrativos:
medios y principios de utilización. La coacción administrativa
directa. La vía de hecho.

Tema 13.–Recursos administrativos: principios generales. Actos
susceptibles de recursos administrativos. Reglas generales de tra-
mitación de los recursos administrativos. Clases de recursos. Las
reclamaciones administrativas previas al ejercicio de acciones
civiles y laborales. El recurso de reposición y el recurso de alzada.

Tema 14.–La jurisdicción contenciosa administrativa. Natura-
leza, extensión y límites. Órganos de la jurisdicción y sus compe-
tencias. Las partes: legitimación. El objeto del recurso conten-
cioso administrativo.

Tema 15.–La potestad sancionadora: concepto y significado.
Principios del ejercicio de la potestad sancionadora. El procedi-
miento sancionador y sus garantías. Medidas sancionadores 
administrativas.

Tema 16.–Régimen jurídico de los contratos de las Administra-
ciones Públicas: administrativos típicos, especiales y privados.
Características de los contratos de obras, de servicios públicos, de
suministros y de consultoría, asistencia y servicios.

Tema 17.–La Administración contratante: entes incluidos y
excluidos del ámbito de la Ley de Contratos: el órgano de contra-
tación. El contratista: capacidad solvencia, prohibiciones, clasifi-
c a c i ó n .

Tema 18.–La selección del contratista, situaciones previas a la
contratación. Procedimientos, formas y criterios de adjudicación.
Garantías. Perfeccionamientos y formalización del contrato. Ejecu-
ción y modificación de los contratos. Extinción del contrato.

Tema 19.–La expropiación forzosa. Sujetos, objeto y causa. El
procedimiento general. Garantías jurisdiccionales. La reversión
expropiatoria. Tramitación de urgencia.

Tema 20.–La responsabilidad de la Administración Pública:
caracteres. Los presupuestos de la responsabilidad. Daños resarci-
bles. La acción y el procedimiento administrativo en materia de res-
ponsabilidad. La responsabilidad patrimonial de las autoridades y
personal al servicio de las Administraciones Públicas.

Tema 21.–La responsabilidad patrimonial de la Administración
en la Junta de Castilla y León.

Tema 22.–La actividad administrativa de prestación de servicios.
El servicio público. Concepto. Modos de gestión de los servicios
públicos. La gestión directa e indirecta. La concesión administrativa
de servicios.

Derecho Administrativo Local

Tema 1.–La Administración Local en la Constitución. La Carta
Europea de la autonomía local. Principio de autonomía local: signifi-
cado, contenido y límites. Clases de entidades locales.

Tema 2.–Las fuentes del Derecho Local. Regulación básica del
Estado y normativa de las Comunidades autónomas en materia de
régimen local. La incidencia de la legislación sectorial sobre el
Régimen Local.

Tema 3.–La potestad reglamentaria de las entidades locales:
reglamentos y ordenanzas. Procedimientos de elaboración. El
reglamento orgánico. Los bandos.

Tema 4.–El municipio: concepto y elementos. El término muni-
cipal. Alteraciones del término municipal. Legislación básica y auto-
nómica. La población municipal. El padrón de habitantes. Derechos
de los extranjeros.

Tema 5.–La organización municipal. Órganos Necesarios: el
alcalde, tenientes de alcalde, el pleno y la comisión de gobierno.
Órganos complementarios: comisiones informativas y otros
órganos. Los grupos políticos.

Tema 6.–Las competencias municipales: sistema de determina-
ción. Competencias propias, compartidas y delegadas. Servicios
mínimos. La reserva de servicios.

Tema 7.–Otras entidades locales. La provincia. Las mancomuni-
dades de municipios. Las áreas metropolitanas.

Tema 8.–El sistema electoral local. Causas de inelegibilidad e
incompatibilidades. Elección de los concejales y alcaldes. La
moción de censura en el ámbito local. El recurso contencioso-elec-

toral. El estatuto de los miembros electivos de las Corporaciones
locales. La disolución de las Corporaciones locales.

Tema 9.–Régimen de sesiones y acuerdos de los órganos de
gobierno local. Actas, certificaciones, comunicaciones, notifica-
ciones y publicación de acuerdos. El registro de documentos.
Impugnación de los actos y acuerdos locales.

Tema 10.–Singularidades del procedimiento administrativo de las
Entidades Locales. La revisión y revocación de los actos entre entes
locales. Tramitación de expedientes. La abstención y recusación.

Tema 11.–La función pública local. Clases de empleados
públicos locales. Los instrumentos de organización del personal.
Los funcionarios propios de las Corporaciones Locales. El personal
laboral al servicio de las Entidades Locales. Personal eventual.
Derechos y deberes de los funcionarios. Las situaciones adminis-
trativas. Derechos económicos. Negociación colectiva. Régimen
disciplinario.

Tema 12.–Las formas de actividad de las entidades locales. La
intervención administrativa local en la actividad privada. Las licen-
cias y autorización administrativas: sus clases. Las actividades
sujetas a licencia ambiental y a comunicación. Actividades exentas
de calificación e informe de las Comisiones de Prevención
Ambiental en Castilla y León: tramitación de expediente de licencia
ambiental y de apertura. El silencio administrativo en las licencias
ambientales y de apertura. Régimen sancionador de la actividades
ambientales y órganos competentes.

Tema 13.–Las propiedades públicas: tipología. El dominio
público, concepto, naturaleza y elementos. Afectación y mutaciones
demaniales. Régimen jurídico del dominio público. Utilización:
reserva y concesión. Los bienes patrimoniales y su enajenación. El
inventario de bienes.

Tema 14.–Régimen urbanístico de la propiedad del suelo: princi-
pios generales. Clasificación. Régimen del suelo no urbanizable en
la legislación estatal y autonómica de Castilla y León.

Tema 15.–Régimen del Suelo urbano en el ámbito de la Ley de
Urbanismo de Castilla y León: derechos y deberes de los propieta-
rios en suelo urbano consolidado y no consolidado. Régimen del
suelo urbanizable: derechos y deberes de los propietarios.

Tema 16.–Ordenación del territorio y urbanismo: Problemas de
articulación. Los instrumentos de ordenación territorial en Castilla y
León. Los instrumentos de planeamiento general: Planes generales
y normas urbanísticas municipales.

Tema 17.–Planeamiento de desarrollo en el ámbito de la Ley de
Urbanismo de Castilla y León. Los Planes parciales. Estudios de
detalle. El planeamiento especial. Clases.

Tema 18.–Elaboración y aprobación de planes en la Ley de
Urbanismo de Castilla y León. Competencia y procedimiento.
Efectos de la aprobación. Iniciativa y colaboración de los particu-
lares. Publicidad. Modificación y revisión de planes.

Tema 19.–Ejecución del planeamiento en la Ley de Urbanismo
de Castilla y León. Presupuesto de ejecución.El principio de equi-
distribución y sus técnicas. Sistemas de actuación: elección del sis-
tema. Proyectos de urbanización.

Tema 20.–Los sistemas de concierto, compensación, coopera-
ción, concurrencia y expropiación en la Ley de Urbanismo de Cas-
tilla y León. Procedimiento para su aprobación. Formas de obten-
ción de terrenos dotacionales.

Tema 21.–Supuestos indemnizatorios previstos en la Ley de
Urbanismo de Castilla y León. Peculiaridades de las expropiaciones
urbanísticas.

Tema 22.–Intervención administrativa en la edificación o uso del
suelo en la Ley de Urbanismo de Castilla y León. La licencia urba-
nística: actos, sujetos, naturaleza y régimen jurídico. Las órdenes
de ejecución. Deberes de conservación y régimen de la declaración
de ruina.

Tema 23.–Protección de la legalidad urbanística en el ámbito de
la Ley de Urbanismo de Castilla y León. Obras sin licencia o contra-
rias a sus condiciones. Licencias ilegales. Infracciones y sanciones
urbanísticas en la Ley de Urbanismo de Castilla y León.

Derecho Financiero y Contabilidad

Tema 1.–El Derecho Financiero: concepto y contenido. La
Hacienda Local en la Constitución. El Régimen Jurídico de las
Haciendas Locales. Principios presupuestarios.
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Tema 2.–Los recursos de las Haciendas Locales en el marco de
la Ley 39/1988 de 28 de diciembre: de los municipios. La imposi-
ción y ordenación de tributos y establecimientos de recursos no 
tributarios.

Tema 3.–La gestión y liquidación de recursos. La revisión en vía
administrativa de los actos de gestión dictados en materia de
Haciendas locales. La devolución de ingresos indebidos.

Tema 4.–Régimen Jurídico de la recaudación de las Entidades
Locales. El pago y otras formas de extinción de las deudas. La
compensación. El procedimiento de recaudación en período volun-
tario. El procedimiento de recaudación en vía de apremio.

Tema 5.–La inspección de los tributos. Funciones y facultades.
Actuaciones inspectoras. Infracciones y sanciones tributarias. Pro-
cedimiento de inspección tributaria. La inspección de los recursos
no tributarios.

Tema 6.–El impuesto sobre bienes inmuebles. Naturaleza.
Hecho imponible. Sujeto pasivo. Exenciones y bonificaciones. Base
imponible. Base liquidable. Cuota, devengo y período impositivo.

Tema 7.–El impuesto sobre vehículos de tracción mecánica. El
impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y obras.

Tema 8.–El impuesto sobre el incremento de valor de los
terrenos de naturaleza urbana.

Tema 9.–Las tasas. Los precios públicos. Las contribuciones
especiales.

Tema 10.–El crédito local. Finalidad y duración. Competencias.
Límites y requisitos para la concertación de operaciones de crédito.

Tema 11.–El Presupuesto General de las Entidades Locales.
Estructura presupuestaria. Elaboración y aprobación. Las bases de
ejecución del presupuesto. La prórroga del presupuesto.

Tema 12.–Las modificaciones de crédito: concepto, clases y 
tramitación.

Tema 13.–Las fases de ejecución del presupuesto. La liquida-
ción del presupuesto: confección y aprobación, los remanentes de
crédito, el resultado presupuestario y el remanente de tesorería.

Tema 14.–La contabilidad de las Entidades Locales. Las instruc-
ciones de contabilidad para la Administración Local. La cuenta
general.

Tema 15.–El control externo de la actividad económico finan-
ciera de las entidades locales y sus entes dependientes. El Tribunal
de Cuentas y los órganos de control externo de las Comunidades
Autónomas. La función fiscalizadora y jurisdiccional.

737/2004

ZARATÁN

Para dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 101 y
102 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, se hace saber a todos
los vecinos de este municipio, que dentro del plazo aquí estable-
cido, se procederá por el Pleno de esta Corporación Municipal a
proponer a la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de
Castilla y León el nombramiento de vecinos de este municipio para
ocupar el cargo de Juez de Paz del mismo.

Los interesados en este nombramiento tendrán que presentar
en la Secretaría de este Ayuntamiento la correspondiente solicitud,
por escrito, en el plazo de 30 días, contados a partir de la inserción
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, acompañada
de los siguientes documentos:

a) Certificado de nacimiento.

b) Informes de conducta, expedidos por las autoridades locales
de este municipio, en los que deberán constar que no ha
cometido acto alguno que le haga desmerecer en el con-
cepto público, y cualquier otro documento acreditativo de
sus méritos o de los títulos que posea.

c) Certificado de antecedentes penales.

Quien lo solicite, será informado en este Ayuntamiento de las
condiciones precisas para poder ostentar dicho cargo, y de las
causas de incapacidad o incompatibilidad que impiden desem-
peñar el mismo.

Zaratán, 22 de enero de 2004.–El Alcalde, Carlos Carranza
Lucas.

752/2004

MANCOMUNIDAD “TIERRAS DE PINARES”

PORTILLO

Por la Asamblea de Concejales de la Mancomunidad “Tierra de
Pinares”, en sesión celebrada el día 19 de diciembre de 2003, se ha
aprobado, con el voto favorable de los diez Vocales asistentes, que
son todos los que de hecho y derecho la componen, y representan la
mayoría absoluta legal de la Asamblea de Concejales de la Mancomu-
nidad, la ampliación de fines de esta Mancomunidad a la prestación
de servicios sociales y de promoción y reinserción social.

Lo que, en cumplimiento de lo dispuesto en los Arts. 44,3 de la
Ley 7/85, 35,3 del Real Decreto Legislativo 781/86, 37 y 38 de la
Ley 1/98 de Régimen Local de Castilla y León, y 17 de los Estatutos
de esta Mancomunidad; se abre un período de información pública,
por plazo de un mes, a fin de que pueda examinarse el expediente
en las Oficinas de esta Mancomunidad y aducir las alegaciones u
observaciones que se consideren procedentes.

Portillo, 22 de enero de 2004.–El Presidente, Andrés Martín
Jiménez.

760/2004

IV.– ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de lo Social

VALLADOLID.–NÚMERO 2

Cédula de Notificación

Doña Esperanza Llamas Hermida, Secretaria Judicial sustituta
del Juzgado de lo Social número dos de Valladolid.

Hago saber: Que en el procedimiento Ejecución 245/2003 de
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de don Gaspar
Vázquez Castro, doña Lucía González Criado, don Roberto Alonso
Merino, doña Eva Salazar Salvador, doña Mar Rodrigo Calvo,
contra la empresa Goval, S.A., sobre ordinario, se ha dictado la
siguiente:

SE ACUERDA:

A) Declarar al ejecutado Goval, S.A., en situación de insolvencia
total con carácter provisional por importe de 50.630,57 euros. Insol-
vencia que se entenderá, a todos los efectos, como provisional.

B) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro corres-
pondiente, y sin perjuicio de continuar la ejecución si en lo sucesivo
se conocen nuevos bienes del ejecutado.

Notifíquese esta resolución a las partes y al Fondo de Garantía
Salarial, advirtiéndose que frente a la misma cabe recurso de repo-
sición en el plazo de tres días hábiles ante este Juzgado. Y una vez
firme, hágase entrega de certificación a la parte ejecutante para que
surta efectos ante el Fondo de Garantía Salarial.

Lo acuerda, manda y firma el Magistrado Juez del Juzgado de lo
Social número dos de Valladolid.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Goval, S.A.,
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el
Boletín Oficial de la Provincia. En Valladolid, a diecinueve de enero
de dos mil cuatro.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de Auto o Sentencia, o se trate de Emplazamiento.

La Secretaria Judicial, Esperanza Llamas Hermida.

794/2004

VALLADOLID.–NÚMERO 2

Cédula de Notificación

Doña Ana María Soria Muñiz, Secretaria Judicial del Juzgado de
lo Social número dos de Valladolid.

Hago saber: Que en el procedimiento Demanda 796/2003 de
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de don Ismael
Benito Villafáñez, don José Antonio Calvo Pintado, don José Carlos
Ortega Andrés, don Iván Arranz Rodríguez, contra la empresa
Govalux Metropolitam, S.L., sobre ordinario, se ha dictado la Sen-
tencia cuya parte dispositiva es del tenor literal que sigue:

Fallo

Que estimando íntegramente la demanda presentada por don
Ismael Benito Villafáñez, don José Antonio Calvo Pintado, don José
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Carlos Ortega Andrés y don Iván Arranz Rodríguez, contra Govalux
Metropolitan, S.L. condeno a esta demandada a pagar a los actores
las siguientes cantidades:

Ismael Benito Villafáñez 5.647,24 euros

José Antonio Calvo Pintado 5.270,03 euros

José Carlos Ortega Andrés 5.320,72 euros

Iván Arranz Rodríguez 2.985,35 euros

Condeno explícitamente al FOGASA en su condición de respon-
sable legal subsidiario a estar y pasar por la condena que se
impone a la empresa, condena que no debe entenderse como un
pronunciamiento, ni siquiera declarativo, referido a la relación jurí-
dico material del fondo con los trabajadores, aún no nacida y ajena
a este pleito.

Se previene a las partes que contra la presente Sentencia cabe
recurso de suplicación ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior
de Justicia de la Comunidad Autónoma de Castilla y León, con sede
en Valladolid, interponiéndose ante este Juzgado en el plazo de cinco
días hábiles contados a partir del siguiente de la presente notificación
según previene el Art. 189 de la Ley de Procedimiento Laboral.

Si fuese la empresa la recurrente tendrá que exhibir al tiempo de
anunciar el recurso, resguardo acreditativo de haber depositado la
cantidad objeto de la condena más ciento cincuenta euros con
veint icinco céntimos de euro (150,25 euros)  (veinticinco mi l
pesetas-25.000 Ptas.) en el Banesto, (Sucursal de Pza. San Miguel),
n.º 6230; c/c n.º 0630008 y n.º de cuenta Expte. 4627000065;
0796/03.

Así por esta mi Sentencia, definitivamente juzgando, lo pro-
nuncio, mando y firmo.

Y para que le sirva de Notificación en legal forma a Govalux
Metropolitam, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Valladolid, a veintitrés de enero de dos mil cuatro.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de Auto o Sentencia, o se trate de Emplazamiento.

La Secretaria Judicial, Ana María Soria Muñiz.

797/2004

VALLADOLID.–NÚMERO 2

Cédula de Notificación

Doña Esperanza Llamas Hermida, Secretaria Judicial del Juz-
gado de lo Social número dos de Valladolid.

Hago saber: Que en el procedimiento Ejecución 181/2003 de
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de don Ignacio
Muñoz Dopico, contra la empresa Jesús Medina Díez, sobre Jura
de Cuentas, se ha dictado la siguiente:

S. S.ª Acuerda acumular a la presente ejecución 181/03 la que
se siguen en los Autos n.º 509/00 y núm. de Ejecución 221/03 de
este Juzgado frente al común deudor Jesús Medina Díez.

Notifíquese esta resolución a todas las partes de dichos Autos.

Modo de impugnarla: Mediante recurso de reposición a pre-
sentar en este Juzgado dentro de los cinco días hábiles siguientes
al de recibirla, cuya sola interposición no suspenderá la ejecutividad
de lo que se acuerda (artículo 184-1 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Así por este mi Auto, lo pronuncio, mando y firmo. Doy fe.

Y para que le sirva de Notificación en legal forma a Jesús
Medina Díez, negándose a ser notificado personalmente, y siendo
su último domicilio en C/ Julio Senador Gómez, 262 de esta ciudad,
expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia. En Valladolid, a diecinueve de enero de dos mil cuatro.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de Auto o Sentencia, o se trate de Emplazamiento.

La Secretaria Judicial, Esperanza Llamas Hermida.

799/2004

VALLADOLID.–NÚMERO 3

Cédula de Notificación

Doña Esperanza Llamas Hermida, Secretaria Judicial del Juz-
gado de lo Social número tres de Valladolid.

Hago saber: Que en el procedimiento Ejecución 210/2003 de
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de don Juan
Carlos Alonso Lozano, don Ramón Alonso Lozano, contra la
empresa Gressa 2001, S.L., sobre ordinario, se ha dictado la
siguiente:

Auto

En Valladolid, a veintiséis de enero de dos mil cuatro.

Hechos

P r i m e r o . –Que en el presente procedimiento seguido entre las
partes, de una como demandante don Juan Carlos Alonso Lozano,
don Ramón Alonso Lozano, y de otra como demandada Gressa
2001, S.L., se dictó resolución judicial despachando ejecución en
fecha 23-9-03 para cubrir la cantidad de 1.733,1 de principal.

Segundo.–Dicho demandado y ejecutado ha sido declarado en
situación legal de insolvencia provisional por el Juzgado número
tres de Valladolid en el procedimiento n.º Ejecución 168/03, según
consta en Auto de fecha 10-11-03.

Tercero.–Desconociéndose la existencia de nuevos bienes sus-
ceptibles de traba y habiéndose dictado Auto de insolvencia de la
ejecutada por el Juzgado de lo Social n.º 3 de Valladolid en el pro-
cedimiento n.º Ejecución 168/03, se dio traslado a la parte actora y
al Fondo de Garantía Salarial al objeto de que, en su caso desig-
nasen bienes o derechos susceptibles de embargo, sin que se haya
hecho manifestación alguna.

Razonamientos Jurídicos

P r i m e r o . –De conformidad con lo dispuesto en el apartado
tercero del Art. 274 de la L.P.L., la declaración judicial de insol-
vencia de una empresa constituirá base suficiente para estimar
su pervivencia en otras ejecuciones, sin necesidad de reiterar los
trámites de averiguación de bienes establecidos en el Art. 248
de esta Ley.

S e g u n d o . –En el presente supuesto, cumplido el trámite de
audiencia a la parte actora y al Fondo de Garantía Salarial, sin que
por los mismos se haya señalado la existencia de nuevos bienes
procede, sin más trámites, declarar la insolvencia parcial de la 
ejecutada.

Parte Dispositiva

En atención a lo expuesto, SE ACUERDA:

a) Declarar al ejecutado Gressa 2001, S.L., en situación de insol-
vencia total por importe de 1.733,1 euros, insolvencia que se enten-
derá, a todos los efectos, como provisional.

b) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro corres-
pondiente, y sin perjuicio de continuar la ejecución si en lo sucesivo
se conocen nuevos bienes del ejecutado.

Notifíquese esta resolución a las partes y al Fondo de Garantía
Salarial, advirtiéndose que frente a la misma cabe recurso de repo-
sición en el plazo de cinco días hábiles ante este Juzgado. Y una
vez firme hágase entrega de certificación a la parte ejecutante para
que surta efectos ante el Fondo de Garantía Salarial.

Lo que propongo a S. S.ª para su conformidad.

Conforme: Ilmo. Sr. Magistrado.–El Secretario Judicial.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Gressa 2001,
S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en
el Boletín Oficial de la Provincia. En Valladolid, a veintiséis de enero
de dos mil cuatro.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de Auto o Sentencia, o se trate de Emplazamiento.

La Secretaria Judicial, Esperanza Llamas Hermida.

764/2004
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